
Vitjrncs 14 de Mayo (Le J 847. N ú m . 58. 

Lai te V i y U* iliipoiiciones gpncralpi del Gobierno 
ion otiti^alortas |ijra cada capital de provincia deáde 
qtie « publican oliciaíim-iite r» ella, y deide'cuatro 
ili.u il^prjfs pn-a los di-ni a s pueblos deja miaiiia pio-
viin:ia.Y/iif/ í/u 3 rftf Nwttrtihre Ut i í i 3 ; . _ ; 

I.as leyes',-árdenei y ánnncioi! qne ae man Jen pnV 
blicar en los Üu le ti tica oficia If a se han de remitir al 
Gefe político respe'ciJvó, por cuyo conducto se pasa
rán á los fdüoi'es de los fht*nciouados periiidicps. Se 
eacrptúa de esta dispoiieion á lo» Señores ('-apuam'» 
gen-rales (Orttcties de fi <ie Abri l j y Ue tfsatta Ue 
1839 J 

BOLETIN •: ÓMlAL BE: JIM. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 

Sección cíe AdminislracionnNútn. 25 r. 

Con facha 3 del .corriente me diri
ge el Exento. S i : Ministro de la Gober
nación la Real orden que copio. 

. oiEl Sr. Ministro de Hacienda! mé 
trascribe en 21 de Abril próximo pa
sado Ja órden que por dicho Ministerio 
se pasa con la misma fecha al Director 
general de Contribuciones directas, y 
es la siguiente ¡^Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con el dictamen de esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que de todos los contratos que 
se celebren y estén sujetos al pago del 
medio por ciento que es.tablece la tari
fa extraordinaria, número segundo uni
da al fleal decreto de 23 de Mayo de 
1.845»• y rectificaciones contenidas en 
el de 2j de Marzo de ̂ 1846, relativos 
ambo's á la contribución industrial y 
de comercio, se tome razón, las Ad-; 
ministraciones de Contribuciones di
rectas á que córrespo.nHa el punto en 
donde se halle establecida la Dirección 
de la empresa, ó en, su defecto en el 
del domicilio de los contratistas!, y que 
sin tal requisito no se ponga á estos 
en posesión del asiento ó contrata, a-

riunciándose en la Gaceta del Gobier
no las que se verifiquen con las ofici
nas del Estado y con los Ayunta
mientos, y pasándose nota de las ceíe-
bradas hasta el dia á las referidas, A d -
niinistrácipnes para que se les liquide y 
señale la cuota que deban pagar poe 
dicha cohtribucion. D é Real órdeh *,lo 
digo á V. S. para los efectos correspon
dientes; en la inteligencia de que con 
esta fecha se da conocimiento á Jos de-
mas Ministerios de esta Real resoltiT 
ción para que por las dependencias de 
sus respectivos ramos pueda tener cum-
plidó efecto lo mandado por S. M . 

Y se inserta en este periódico para 
la general noticia. León 11 de Mayo de 
iftty.TzFrancisco del Busto. 

Núm. a5a. : 

ííitmiimeia. 

La Dirección general de Aduanas 
y Aranceles, me dirige la circular si
guiente: 

5?E1 ExcmO. Sr. Ministro de Ha-
ciénda ha comunicado a ésta Dirección 
con fecha 21 del actual Ja Real orden 
sigui'éfate;:=IIfnq.; Sr.: Enterada S. M. 
de lina reclamación de varios comer-; 
ciantés de Cádiz, producida en conse-: 
cúencia del derecho que al palo Sibu-
cao se señala por Ja Real óníén dé 26' 
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de Diciembre último, se ha servido re
solver, de conformidad con el dictamen 
de esa Dirección, que cuando el expre
sado artículo proceda del extrangero, 
pague el cinco por ciento sobre el va
lor de veinte reales quintal, ó sea un 
real cada uno, y si viniese de nuestras 
posesiones de Filipinas y América sa
tisfaga una quinta parte de este dere
cho, ó sean seis y cuatro quintos ma
ravedís quintal. De lieal orden Jo digo 
á V. S. L á.los efectos correspondien
tes. Lo que traslada á V. S. la Direc
c ión , para que tenga puntual cumpli
miento lo resuelto por S. M . en los ca
sos que ocurran en las Aduanas de esa 
provincia, dahdo la publicidad cóhvé-
iiiente a festa Keal órden por medid del 
Boletín oficial Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 27 de Abril dé 184.7. 

Lo que se inserta én él Bolétih ofi* 
cial de la provincia para cóñocimieriio 
del publico. León 10 de Mayo de 1847. 
z=Juan llodriguez Radillo. 

ANUNCIO OFICIAL. 

D. Matías Gómez L. de Fillabóa, Juez 
de primera instancia de esta Filia 
de Falencia de D. Juan y su parti
do. 

Por el presente, cito llamo y em
plazo á todas las personas que tengan 
créditos por cualquier concepto en pro 
ó en contra de Alvaro Casanoba, veci
no y del comercio enToraldelosGuzma-
nes, para que acudan á esponer lo con
ducente en este Tribunal y Escribanía 
del actuario por medio de Procurador 
legitimado en forma dentro del preciso 
é improrogable término de quince dias 
á contar desde el treinta del finado 
Abril, pues habiendo hecho cesión de 
siis bienes el referido Alvaro en favor 
de sus acreedores le fué admitida y se 
señaló el día quince del actual en la 
sala de audiencia de este Juzgado para 

la junta de los mismos, á cuyo efecto y 
para citar á los conocidos se han espedi
do despacho y exhortos y por los igno. 
rados se inserta en el Boletín oficial de 
la Provincia á fin de que llegue á su no-
ticiayconcurranálainsinuada junta con 
apercibimiento de todo perjuicio acerca 
de lo que acuerde la mayoría y demás 
que haya Jugar. Dado en Valencia de 
D.Juan á cinco de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y siete.rrMatías Gómez 
L . de Villaboa.— Por su mandado, V i 
cente Blanco. 

C o n t i n ú a e l c a t á l o g o razonarlo, de las o i r á s c ient í f icas y de i n s 
t rucción p r i m a r i a , compuestas por e l AV. Vallvjn, que se Imitan 
de venta en esta cap i t a l en l a l i b r e r í a de Fe rnande t , cal le de 
l a P a l o m a . 

1 3 Co lecc ión , en l i b r i t a , de l a claoe y reglas de leer con ta 
ins t rucc ión a l respaldo de l á clave: 4 ruarlos. 

E t l a co l ecc ión conliene cuanto se nrretila para e n s e ñ a r i 
leer i una familia, inclusa la i n s t r u c c i ó n para formarse la 
persona tjne haya,de ejercer el cargo de Profeior ó Profesora, 
«.on este l ibrito, queda completamente cumplido cuando he
mos «¡frecido en la E jecuc ión d e l m é t o d o ; i saber: que con loque 
cuesta en e l d i a una c a r t i l l a ó si labario c o m ú n , se tiene iodo lo 
necesario p o r a ensenar á los discípulos ó individuos de una f a m i -
l i a , i n c l u í a l a Ins t rucc ión pt á u l i c a p a r a f a r m a r se Profennr l a 
persona que l i a de e n s e ñ a r . Con lo cual, y» cons i deró romo com
pletos los medios necesarios para establecer mi sistema de lec
tura en todas parles; y acomodado á lodos los parajes, á todas 
las edades, á todos los sexos y i tudas las fortunas y condicio
nes. 

i £ Tengo sin embargo to inadás mis medidas para propor
cionar, á b>en poca costa, el conocimieulo de todos los carac
teres que existan actualmente, y que hayan existido hasta el 
presente, l 'ará dar una idea de lo que me propongo en este 
pi imn, basta observar , que en todas las claves pongo la frase 
o r r i l a con los cuatro c a i a c i é r c s de m i n ú s r u l o de redondo, 
iiMijiísfulo de cursivo, m a y ú s c u l o de redondo y inaythculo 
de cursivo, que son los caracteres de que usa la iinprent .i . 
Tanto en la In s t rucc ión p r d c i i c u corno en la Teor ía de l a / .te
luro , digo que hay o í r o s dos caracteres, á saber: minúscu la 
y m a y ú s c u l o , que se llaman de mano, porque se usan para es
cribir. Y deseando que el sistema de lerlura se eslienda á 
toda clase de c a r a c l é r e s , habidos y por haber, tengo encarga
do al estrangero cuaulos caracteres existan, ya de las nario-
v t s presentes, ya de las pasadas. E n todas las dates n u c í a s , 
qne he impreso, he a ñ a d i d o los caracteres de mano que.me ha 
sido posible hallar, y que se puedan acomodar al t a m a ñ o de 
rada una. Por esia causa, en la clave de la colercioo de i pe -
M- ia, he puesto la frase escrita, ademas de en los cuatro carac
teres ya espresados, en el m i n ú s c u l o y m a y ú s c u l o de mano: 
m u lo cual se facilita la lectura en manuscrito, á que se llama 
/«>• en /roceso. L o mismo he verificado en la cartil la, en la 
llave de i 5 cuartos, y en la de la segunda e d i c i ó n , de la Teo
r í a de l a lec tura . E n las claves de i 3 y de i dos cuartos, solo 
lia cabido la frase en el m i n ú s c u l o de mano. Mas cu la clave 
de á i o cuartos, he puesto escrita la frase, ademas «le en los 
cuatro caracteres ya espresados, en ios min ínco lo y tnayi tscuío 
«le muño , y t a m b i é n las vorales que les corresponden , para que 
se loniie idea de \ o á o s los cleuieuiof que hay en la escritura de 



mano; y lo que yo lingo pedido al eslranpero, es Indo» los r a -
r a r l é r e s que e»iMan , rflaiivoi i escritura, para prescnlar las 
CÍHCO vocales y la frase escrita en todos ellos, y que se man i 
fieste de 110 nolpe de vista cuantos c a r a n é r e s se cnnoren. Ten— 
go tomailas mis dispos ír iones para que tan luego como llegiter, 
«e iinpriiiian en otra clave, que por el precio de doce c i a r l o s 
se tenga una clave completa, que pueda servir de norma para 
poder leer en todos los caracteres ¿jcislentes en el universo. 

i 5 Teor í a t/e l a Lectura (sefiunda e d i c i ó n ) : 4 
E«ta obra es en la que se esplica el nuevo m é t o d o ron to 

da esicnsion, y esta segunda ed ic ión la lie dispuesto en l é r i n i -
nos, que 'pueda ser ^ ir con muchas utilidades de primer libro 
de lectura. 

s 6 Modo de poner en ejecución l a Teor í a ' le l a L e c t u r a : 6 

rs. 
Contiene lodo lo que debe hacerse en cada uno de los c a 

sos que puedan ocurrir. Debe ser lainbieii un libro de lerlura 
para las escuelas, á fin de que se iniponijaii priucipalinenle en 
el uso de bis signos ortografieos. 

17, Ideas / t r í m a r i a s ile los n ú m e r o s : ¿ rs. 
Su objeto es dar á rnnorer estas ideas s i m t i l t á n e a m e n t e con 

las de la clave, y aun deben preceder las de los n ú m e r o s , por 
las razones que se esperiftran. 

18 Itescrí/H Ínn de Ins míenos apara tos emayai los tí presen-
t í o de S . ü l . y ci iátru de los Excé l en t i s imos Sres. Secretarios de l 
J ú s p a r h o , p a r a f a c i l i t a r las prim.ipales dificultades de l a e s 
c r i t u r a con las muestras correspondientes á este s is tema; 4 rea
les. 

Esta obriia tiene por objeta el hacer adquirir , por proce
dimientos m e c á n i r o s , la coriespondiente agilidad en los dedos, 
snano &c . para tenrer las primeras dificultades de la escri tu
ra. Cor lo que, hasta'el presente lia dado á conorer la espe-
r i f n r i a , se contiene,' pOr sti liiedio, ahorrar lo menos las dos 
terreras partes del tiempo que se emplea en los principios dé 
la escritura. 

19 Muestras sueltas p a r a escribir por es té s is tema: a reales. 
Estas muestras pueden servir para las escuelas ó casas par

ticulares, después de haberse ejercitado en los aparatos, adies
trados los n i ñ o s en escribir estas muestras, deben ejercitarse 
en las que juzgue oportunas el IVofesor. 

1 o i o s dos aparatos p a r a vencer l a s dificultades de l a es
cr i tu ra ' . 60 rs. 

Para obtenerlos, se han necesitado vencer muchas dif icul
tades a r t í s t i c a s . 

3 • Nociones geog rá f i ca s y a s t r o n ó m i c a s p a r a comprender 
l a nueva divis ión de l terr i tor io e s p a ñ o l : 4 rs. 

E l objeto de esta obrita es 110 solo e n s e ñ a r í leer las abre
viaturas N . , S . , E . , 0. ,N. E . , S. K . , S. O . , N . O . , y 
O . N . O . , de que se hace uso en el Real decreto de d iv i s ión 
del territorio, sino saber conocer y esplicar en todo parage la 
•iluacion de estas direcciones, y el popularizar los conoi imien-
los de la Geogra f ía de E s p a ñ a , en icmiinos que toda clase de 
personas, no solamente la sepan y espliqurn, sino que puedan 
rnnslruir el mapa de l a . P e n í n s u l a , situando todas las C a p i t a 
les de Provincia, por via de juego y eniretenimieuto, con una 
ezaclitud que baste para las necesidades de la vida. 

a a A r i t m é t i c a de niños escr i ta p a r a uso de las escuelas d e l 
R e i n o : 4 rs. 

E l objeto de esta obra es imponer i toda clase de personas 
en la prác t i ca de las operariones de la Aritmdtica, pero h a 
ciendo uto del lenguage exarlo; en t é r m i n o s , que con ella sola 
puedan resolver toda clase de cuestiones que orurren en la v i 
da social. E l piinripal objeto ron que la e s c r i b í , romo resulta 
por lo espnesio (nota del § 36 del lomo primero, parte p r i 
mera de mi Tratado Elemental de M a t e m á t i c a s ) fué para fa-
r i l i lar la i gua lac ión del sistema de pesas y medidas; pues hasta 
entonces no había n i n g ú n libro en que se diesen á conocer los 
quebrados decimales, sino en las obras de M a t e m á t i c a s . ' resul-
t á n d o m e una gran sali^f^rrion en haber pupolarizado eslos r o -
noriinienlos. Aunque por diversas causas particulares nunca 
se ha niaiidadn adopiar por texio en las escuelas, sio embargo, 
el p ú b l i c o la ha apreciado lamo, que se liso hecho )a tuairo 

235 
ediciones muy numerosas. Tiene la c i r r i i n « l a n r i a , de que lo» 
que aprenden por ella, tienen ya mucho adelantado para el 
e» lnd¡o de las M a t e m á t i c a s ; pues la A r i i m é t i c a como ciencia la 
aprenden sin nías que añad ir las detntistracínties; lo cual es 
tanto mas fác i l , cuanto habiendo cuatro rosas que aprender, a' 
estudiar la A r i t m é r i c a , romo son: el lenguage, las regj. i», la 
práct ica de estas y la demostrarion de las inisuias, romo sa
biendo perfectamente las tres primeras rirrunstanrias, ya nn 
les queda que aprender, sino la demnslrarion, lo hacen con 
tanta mayor facilidad, ruanio se hallan desembarazados d é l a s 
dificultades que ofrecen las tres primeras. 

3 3 G e o m e t r í a de n iños escri ta p a r a uso de l a s escuelas: S 
rs. 

E l objeto de esta obrila es poner al alcance de todas las 
personas las verdades de la G e o m e t r í a ; y s e g ú n el m é t o d o que 
se sigue en ella, todos los artistas, artesanos, y en general m-
dns los obreros podrán hacer uso de los resultados g e o m é t r i 
cos mas rninpliradns. 

a i E x á m e n e s celebradas e l d í a 97 de A b r i l de i 8 3 4 eimi-
p leams de Nues t ra Exce l sa Reina Gobernadora , en las 
cuelas Norma le s , estaUecidas pur Reul o r t l rn , bajo l a inspección 
inmediata de U . J(i>é Mariano Valle|r.. Yd i s t r i huc io i , de lus p r e -
mius adjudicados e l 1 1 de M a y o , en las m i m a s , por e l E x c m o . 
S r . Duque de G o r , Gobernador C i v i l de l a provincia de. M u d r i t l , 
con asistencia de l S r , C o r r e g i d o r , de los individuns de. l a H r a l 
y Suprema J u n t a de C a r i d a d , y otras personas de distim i o n : 
1 real. 

Esta obrita puede servir de libro de lerlura en las rsnie-
las para las clases numerosas, y que estén al cargo de los l ' r o -
fesores, para hacer adquicir al n i ñ o r l loim que rnrrespnnde á 
las variadas materias que contiene. Su precio de un r ea l f a r i -
l i l a , el que sin grandes gastos puedan leer mu dios d i s c í p u l o s i 
un mismo liempo. 

Tengo en prensa olra obrila intitulada: Manan t i a l e s a b u n 
dantes de r iquc ia que posee l a E s p a ñ a , é indicac ión de los m u 
chos recursos y medios que tienen lus E s p a ñ o l a s p a r a hacerse r i 
cos en poco t iempo, sin perjuicio de nad ie , y antes por el c o n 
t r a r io , con ventajas conocidas de cuantas clases componen e l E s 
tado, y aun de los mismos Ex t ran je ras , E l objeto de esta ( i l í c i 
ta lo nianifiesla l i l é r a l m e n l e su t í l i i lu; y no es oiro, que popu
larizar ciertas nor.innes, de que pende la felicidad de E s p a ñ a . 
Con el fin de dar alguna idea, o b s e r v a i é , que en la nula de la 
pág ina 6G9 del tomo 3 . ° de mi Tra tado sobre e l movimiento y 
aplicaciones de las aguas, indico algunas idea.., que si se llegasen 
á realizar, nos producir tan nus riquezas que nos lian propor
cionado las tuinas de Amcrira en los tresrienlos años que las 
hemos poseido. Para lo cual, es indispensable popularizar los c o 
nocimientos c i en t í f i co - indus t r i a l e s . A l l í espreso por mayor las 
obras en que se ba i larán Indas las cosas mas esenciales, tanto 
para el fomenf» de la produrrioo agcí i ola, romo s u b t e r r á n e a » 
de las minas. Mas coma ahora felizineiile se verifica, el que 
pudiendo ya leer los niño» á los rnatro a ñ o s , ó á lo. l u a l i ó v 
niedin, ó á los cinco lo mas, les queda miirhn tiempo, á n i e s 
de poderlos poner á escribir, para leer libros de buena m o r a 
lidad y otras materias ú t i l e s á la e d u c a c i ó n , á las riefu ias, á 
las artes, y á todas las industrias, es indispensable proporcio
nar libros, que estando al alcance de la generalidad de los 
E s p a ñ o l e s , vengan á ser unos tratados claros, sencillos y c i a r 
los sobre materias, que puestas en p r á c t i c a , produzcan u t i l i 
dad, y hacer las indicaciones nportunas arerra del parage don
de se hallen otras. E n las tres obras que indicamos en dicha 
nota, se tiene por mayor lo que se necesita para aumentar 
prodigiosamente las producciones a g r í c o l a y s u b t e r r á n e a ó d t 
las minas. Pero en esta obrita, que tenemos ya para la pren
sa, h a r é m o s varias indicaciones para insertar algunas que no 
tuvieron cabida en el T ra t ado de las aguas: y que haciendo 
que se familiaricen los n i ñ o s con estas nociones, cuando ten
gan desenvuelta su r a z ó n , sepan hacer el uso conveniente de 
ella, para ser út i l es i s í mismos y al Estada. V como ahora ell 
todas parles se hallan personas adultas, que aprenden ¿ leer, 
contiene que vean donde tienen las verdaderas minas ó los 
verdaderos inananliales de la riqueza. 
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I g ü i l m e n t e se lia corslruiilo ya el Conla i lur ¡ntuílfoo, r k -

<Iicailt> & nuestra idala t ra t ia R e i n a D o ñ a Isabel I I . 
Sirve este aparato como de juguete para que los n i ñ o s 

adquieran por via de juego y eritreteniinienlo, idc'as exactas 
acerca de;los n ú m e r o s , y aprendan á leer caki al mismo tiem— 
JIO que á hablar. Tiene los mismos alrarlivos que una p a n d é -
reta; por un lado presenta el bastidor de los n ú m e r o s ; y por 
otro la clave anaKtira de la lectura. Se c o n s l r i i i r á u de varios 
precios desde dos pesetas hasta cinco; y p id i éndo los en casa 
de D o ñ a An ton ia de Soju, si no los hay hechos, se l o m a r á razo'h 
del nombre de la persona para construirlos y distribuirlos 
por el orden que se hayan encargado. 

O B R A S C I E N T Í F I C A S . 

a5 Tra tado E l e m e n t a l de M a t e m á t i c a s , cinco volúmenes en 
cuarto, i saber; tumo primero parle primera; A r i t m é t i c a y 
Á l g e b r a 3o rs. 

Tomo primero parle segunda: G e o m e t r í a , T r i g o n o m e t r í a 
r e c t i l í n e a y G e o m e t r í a prác t i ca 3o rs. 

Torno segundo parte primera: T r i g o n o m e t r í a E s f é r i c a , Apl i 
cac ión del Algebra á la G e o m e t r í a , Secciones Cónicas y T e o r í a 
general de las ecuaciones 3o rs. 

'Jomo segundo parle segunda: F u n r i o n e » , S é r i e s , C á l c u l o 
de las diferencias y el diferencial í integral 3o rs. 

Tomo tercero parle primera: M e c á n i c a dividida en sos cua
tro tratados, á saber; E s t á t i c a , D i n á m i c a , H i d r o s l á t i c a é H i -
f l rod inámiea 3o rs. 

Esta obra sirve para todos los que d e s é e n profundizar en 
las ciencias M a l e m á i i c a s , en sus aplicaciones á las d e m á s cien
cias y á toda clase de ronstruectones, y en general para los 
Ingenieros, Artilleros & r . 

a 6 - Compendio de M a l e m á i i c a s puras y mis ta s , dos lomos 
en octavo prolongado: 4» rs. 

Esta obra es la que debe estudiar toda persona que no 
quiera ejercer un p a p e l ' r i d í c u l o en la Sociedad; pues eu el 
•lia, ya no se puede orupar un lugar distinguido en ninguna" 
parte, sin saber M a l e m á i i c a s ; y en esta obra se presentan todos 
los ronocimicnlos de estas ciencias sumamente roncisos y claros, 
y de tal modo enlazados, que partiendo solo del conocimiento 
de que se tienen cinco sentidos, por una i lación no interrumpi
da, se llegan á presentar, ron un encadenamicDlo filosófiro el 
mas ordenado, todos los conocimientos de las M a t e m á t i c a s , 
tanto puras como mistas hasta los f e n ó m e n o s que mas nos ad
miran de los cuerpos celestes, y t a m b i é n para saber medir el 
grado de probabilidad de los acontecimientos humanos. 

a 7 Compendio de M e c á n i c a p r á c t i c a p a r a uso de los n iños , 
ar t is tas y artesanos etc. con el modo de construir l a c u r v a que 
t razal ian las granadas armjadas par los Franceses en e l sitio 
de C á d i z durante l a gue r ra de l a independencia: donde sé p re 
senta e l plano de esta P l a z a y l a posición de las ¿ a t e r í a s y 
campamento del ejérci to s i t iador y s i t iado: i4 rft. 

Esta obra es la base ó fundamento de lodo lo que se nece
sita saber para ejercer bien todas las artes y oficios. Podia per
tenecer á la ciase de primera e n s e ñ a n z a ; pero en la actualidad 
corresponde mas bien á esta s e c c i ó n . Esta la principie á for 
mar antes que ch el eslranjero se pensase en popularizar estos 
ronociiuientos; y puesto que ya , en todas las naciones ilustra
das , procuran á porfía hacer esiensiva á la clase obrera la M e 
c á n i c a , co las rá tedras eslableridas para aplicarlas á las artes, 
no puedo menos de congiatularnie, al ver que me ant ic ipé á 
proporcionar estos connrimientos en mi amada Patria, 

a8 £ 1 plano de l a hahia de C d ' / i t i l uminado : G rs. 
Este se baila suelto, con el objeto de poderse colocar en 

un marro , para que sirva de adorno, i n s t r u c c i ó n y recreo. 
39 M e m o r i a sol-re l a c u r v u t u i a de las lineas ect. : i4 rs. 

Esta memoria es interesante, no solo porque la doctrina 
que contiene, en ninguna obra se halla ron tanta claridad, es-
tensinn y exactitud, sino por presentarse toda la materia es— 
pilcada por los dos m é t o d o s a n a l í t i c o y s intét ico^ 

, 3o T a l l a s inóp t ica d e l A r t e m i l i t a r : 6 rs. 

Esta sirve para tener eu un cuadro con la mejor clasifica

c i ó n , cuanto comprende la ciencia de'lá Guerra o' Ar le militar. 
31 Trufado sobre e l movimiento y aplicaciones de las aguas, 

tres tomos en i . 0 : 120 rs. 
Esta obra se lia hecho exprófeso para promover la felicidad 

de E s p a ñ a . Tiene poV objeto no solo el proporcionar aguas para 
el abastecimiento de los pueblos y satisfacer las necesidades de 

"la industria y agrirultura, sino de establecer la n a v e g a c i ó n 
interior para dar salida á los esquisitos frutos d é l a P e n í n s u l a , 
proporcionar abundante pesra, evitar los ronlinuos y terribles 
estragos q u é causan las avenidas, combinar de tal modo los 
e l e i n e n l ó s de la producc ión a g r í c o l a , que se cambie .repentina
mente en frondosidad el aspecto á r i d o y es tér i l que presentan 
nuestros campos, y que se reanime y convierta en próspero 
el estado decadente de nuestra ganader ía y agricultura. A 
medida que los E s p a ñ o l e s vayan poniendo en práct ica el c o n 
tenido de esta obra, se a u m e n t a r á de lal modo su p r o d u c c i ó n , 
que se cons iderará como fabuloso el estado de penuria en que 
l ío y nos hallamos. 

Obras siguientes. Rea les . 

Obligaciones del soldado y centinela, 4 cuartos, 
M á x i m a s militares y po l í t i cas a 
Memoria sobre la s e p a r a c i ó n de la piala que contiene 

el plomo . 39 
Esplicacion del sistema m é t r i c o f r a n c é s , con la reduc-

rion de pesas, medidas, monedas &c 1 
Las tablas de r e d u c c i ó n de id, sueltas, 6 cuartos. 
Mueva c o n s t r u c c i ó n de raminos de fierro 10 
Elementos de dibujo lineal ó de Hneacion.. . . . . ao 
Definiciones y estrado de las reglas de A r i t m é t i c a . . . 1 
O r t o g r a f í a m e l ó d i c a t 
Elementos de ideo log ía y g r a m á t i c a castellana, . . . . 3 
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E l establecimiento que se anuncia, presta su proterrion y 
sus servicios, por un sistema m ó d i c o de suscricion, á las cor— 
porariones civiles, ec les iás t icas y militares, á las iniiniripalida-
des del Reino, á las sociedades, empresas y c o m p a ñ í a s a g r í r o -
ias, fabriles y mercantiles de todo g é n e r o , á las f á b r i c a s , t a 
lleres y establerimienlos industriales del pais, y á los i n d i v i 
duos particulares, lo mismo que á los cuerpos colectivos, á cuyo 
fin abraza seis secciones ó dependencias, i . a : sección e c o n ó 
mica ¿ i n d u s t r i a l . a.a: de municipalidades. 3.a: ec les iás t ica . 4-a: 
de empresas, corporaciones y particulares. 5.a-: de comisiones, 
ventas y depósi tos iiiercanlilcs. 6.a: de Ultramar y del estran-
gero. 

E l establecimiento tiene sus oficinas en M a d r i d , calle nía» 
yor n i í m s . 56, 58 y 60, ruarlo principal, donde se d a r á n gra
tis los reglamentos del Instituto; y en las provincias se fac i l i 
tarán por los comisionados del mismo. 

E l comisionado en esta provincia es el S r . D , Sebastian' 
Diez Miranda . . 
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